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Asunto. Not¡f¡cac¡ón do lnloÍ¡o lnd¡vidual
d€Aud¡totie F¡ñanc¡era
N'201EAEo1020115E5
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Profr. Je3ú3 anuel Osuna Duran
Rector de la Unrversidad Tecnológica de Etchojoa
Presente.-

Con fundamento en los artículo§ 79 fracción I segundo párrafo, 116 fracción ll sexto párrafo

y 134 de la Const¡tución Política de los Estado§ Un¡dos Mexicanos; 2 primer párrafo,67 y '150 de la

Constitución Politica del Estado de Sonora; 1, 3, 6, 17, '18, 25,33,34, 46.47 . 48, 50 y 70 fracción V

y VI de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, 9' 10 y 11 del Reglamento lnterior

de este lnstituto y en alcance a nuestro oficio ISAF/AAE/4741I2019 de fecha 02 de abril de 2019,

relacionado con la auditoría cuyo número al rubro se indica, correspond¡ente alejercicio fiscal20'18

practicada a la lJniversidad Tecnológica de Etchoioa, notificamos a Usted el lnforme lnd¡vidual que

muestra los resultados de las observaciones derivadas de la Auditoria Financiera efectuada

Adjunto al presente se anexa el lnforme lnd¡vidual y pliego de Observaciones pendientes de

solventación que contienen los resultados de los trabaios de auditoría, pgr lo que se le solicita

designar en un plazo de 3 dias hábiles a la persona que fungirá como enlace a efeclo de dar

respuesta a las mismas. Asimismo se hace de su conocimiento que una vez que le sea notilicado el

Informe lnd¡vidual anexo al presente escrito, éste tendrá el carác{er de información públ¡ca y será

publicado en la página web del lnslituto httosj/isaf.qob.mx, en concordancia a lo establecido por el

articulo 47 último párrafo de la Ley de F¡scalización Superior para el Estado de Sonora.
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Blvd. Paseo a Sur No. 189 entré California y Rfo Cocóspera Col. Proyecto Rfo Sonora C.P.83270

§ Teléfonosyfax: (óó2) 23ó'ó504 a|08, Hermos¡llo, sonora, Méx¡co.

<aténc¡on@isál.gob.mx> <www.i§af.gob.mx>

El plazo establecido para atender las recomendaciones en mención es de 30 dias hábiles

según los dispone el articulo 50 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora'

contados a partir de la recepc¡ón del presente escrito, aperc¡bido que de no dar respuesta a la

totalidad de las observac¡ones plasmadas en el informe individual que hoy se le not¡fica en el plazo

antes mencionado, se procederá a aplicar como medio§ de apremio las sancione§ previstas en el

articulo 72 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora' en los término§ previstos

por el articulo 50 antes mencionado. S¡n perju¡cio que ante la negativa a atender las observaciones

en cuestión, así como los actos de simulac¡ón que se presenten para entorpecer y obstaculizar la

activ¡dad fiscalizadora será sancionado conforme a la Ley Estatal de Responsabilidades, además
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En su amable respuesta, reiteramos las seguridades de nuestra consideración y

respeto
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u.ñr6s PÉsidente de la comEÉn de Frscaliz.c¡ón.

Migue Argal llo A spu ro Secrclar o de la Coñl¡alofla Genera del Estádo

Rosa Mar¡á Llgo Moroyoqui.Aud oraAdt!nte de Fiscálización alGobierno del EBtado del lsaF
P Kada Eealriz o.nelas Monroy, Diredora Geñerá I dé Fiscalización.l Gobierño d6l Esládo dol lsAF
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cuando sea proporcionada por parte de los servadores públicos información falsa, procederá en su

contra la correspondiente denuncia penal, ante las autoridades competentes, conforme a lo previsto

por el Código Penal para el Estado de Sonora.
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Aud¡toria F¡nanc¡era
Número 2018AE010201 1685

Que derivado de las atribuciones y facultades con que cuenta el lnstituto Super¡or
de Auditoria y Fiscalización del Estado de Sonora, inherentes a la fiscalización de

los recursos públ¡cos ejercidos por el Estado y los Mun¡c¡pios, ya sean recursos

federales o propios, funciones fiscal¡zadoras que se encuentran debidamente
fundamentadas en los artículos 79 fracción I segundo párrafo, 116 fracción ll,

párrafo sexto y 134 de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica de los Estados Un¡dos Mexicanos; 49
de la Ley de Coordinación F¡scal; 67 y '150 de la Constituc¡ón Politica del Estado de

Sonora: 1. 3,6,7, 17,18,23,25,25 bis,27,28,29,30, 31, 34' 35'39'40'41'42y
70 de la Ley de Fiscalizac¡ón Superior para el Estado de Sonora, además de los
preceptos legales y normat¡vos antes mencionados, existe la celebrac¡ón del

convenio denominado "...Conveniode Coordinac¡ón y Colaboración para la

fiscalización superior del gasto federalizado en el marco del S¡stema Nacional de
F¡scalización, que celebran la Auditoría Super¡or de la Federac¡ón y el lnstituto

Superior de Auditoría y Fiscal¡zación del Estado de Sonora " en virtud de lo antes

considerado se emite el presente ¡nforme individual, m¡smo que arroja los resultados

de los trabajos de fiscalización pract¡cados.

De conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos 39' 46, 47, 48, 50, 52 y 53 de la

Ley de Fiscalizac¡ón Superior para el Estado de Sonora, el lnstituto Super¡or de

Auiitoría y Fiscalizac¡ón del Estado emite el presente informe ¡ndividual,

correspondiente a la Fiscalización de Cuenta Públ¡ca 2018.

Objeüvo de la Auditoría

El Articulo 2 Fracción Xll de la Ley de F¡scalización Superior para el Estado de

Sonora def¡ne las Aud¡tor¡as como un proceso sistemát¡co en el que de manera

objetiva se obt¡ene y evalúa ev¡denc¡a para determinar si las acciones llevadas a

ca'bo por los entei sujetos a revisión se realizaron de conform¡dad con la
normaiividad establec¡da o con base en pr¡nc¡pios que aseguren una gestión públ¡ca

adecuada.

De acuerdo con las Normas Profes¡onales de Auditor¡a del Sistema Nacional de

F¡scalizac¡ón No. 200, la Ley Generalde Contabil¡dad Gubernamental, los Acuerdos

emit¡dos por el Conseio Nac¡onal de Armon¡zación Contable y supletor¡amente las

Normas internacionaÉs de Contabilidad para el Seclor Público, las Normas

lnternac¡onales de lnformación Financiera, así como las demás disposiciones en la

materia, verif¡camos si el ¡nforme de Cuenta Pública y los estados financ¡eros

presentán razonablemente, en todos los aspectos importantes la situac¡ón

lnforme lndividual
Auditoría a Cuenta Públ¡ca del Ejerc¡c¡o 2018

Universidad Tecnológica de Etchojoa

Fiscalización

\

nanc¡era del Sujeto

I
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lnforme lndiv¡dual deAudiloria Financiera
Número 20184E0102011685

El objetivo pr¡mord¡al de la auditoría reside en la revisión del correcto funcionamiento
y apl¡cac¡ón de los recursos públicos, la regularidad en la acc¡ón administrativa y la
información pública, como mecanismo regulador para la estab¡l¡dad y desarrollo de
nuestro estado; cons¡derando que la real¡zac¡ón de la m¡sma const¡tuye una de las
condiciones esenc¡ales para garanl¡zar el buen manejo de las f¡nanzas públ¡cas y la
ef¡cacia de las decisiones adoptadas por el sujeto de flscalización y que para el logro
de esto es imprescind¡ble la ent¡dad f¡scalizadora cuya ¡ndependencia se encuentra
garant¡zada por la Ley de Fiscalizac¡ón Superior para el Estado de Sonora, tal y
como lo establece la ISSAI 1 Declaración de Lima y la ISSAI 10 Declaración de
México sobre la independencia de las Entidades de F¡scal¡zac¡ón Superior.

El lnstituto Superior de Aud¡toría y Fiscalizac¡ón, como institución no representa una
finalidad en si mismo, sino una parte necesaria de un mecanismo regulador que
debe presentar oportunamente las desviac¡ones normalivas y los princip¡os de
legal¡dad, rac¡onal¡dad y utilidad de las operaciones financ¡eras con el fin de que
puedan adoptarse las med¡das correctivas conven¡entes en cada caso o las
acciones que impidan que reincidan en las m¡smas infracciones en un futuro.

La auditoria del sector público ayuda a crear las adecuadas cond¡ciones que
conlleven al fortalecim¡ento de las entidades de¡ sector público y a los servidores
públicos como tales para que de esta manera desempeñen sus actividades bajo los
princ¡p¡os y d¡rectrices que rigen su actuación de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 7 de la Ley Estatal de Responsabilidades. De igual forma, con la realización
de auditorias al aparalo gubernamental, se ¡ncrementa la confianza de los
ciudadanos, ya que esto les proporciona ¡nformac¡ón de las evaluaciones a ¡os
recursos públicos de manera objet¡va.

Asi mismo una aud¡toría a los estados f¡nanc¡eros t¡ene como propós¡to aumentar el
grado de conf¡anza de cualquier usuario de los m¡smos, enfocándose a delerminar
si la ¡nformación financiera del sujeto de fiscal¡zación se presenta en conformidad
con e¡ marco regulatorio aplicable. Lográndose esto con evidenc¡a suficiente y
apropiada que le permita al auditor expresar un d¡ctamen derivado de si la
información f¡nanciera revisada está libre de representaciones erróneas de
importancia relat¡va deb¡do a fraude o error; tal y como lo define la ISSAI 1200.

Cabe seña¡ar que los niveles de aseguramiento de las auditorias, según la norma- ISSAI 100 Principios Fundamentales de Aud¡toría del Sector público, nos menc¡ona

\_ que la seguridad de la aud¡toría puede ser razonable o l¡mitada; ya que la segur¡dad
razonabte es atta s¡n embargo no absolula; por lo que no es una garantía de que la
fiscalización realizada siemrre detecte una incorreóción material cuando ex¡ste.

Cuando se proporciona una seguridad lim¡tada, los proced¡mientos real¡zados en la
auditor¡a son limitados en comparación con los que se requieren para obtener una
seguridad razonable.

\
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La presente auditoria se real¡zó de acuerdo almarco legal apl¡cable y a los principios
de objetiv¡dad, autonomía e independencia, lo anterior en elentendido que los entes
públ¡cos son responsables del uso adecuado de los recursos provenientes de las
d¡versas fuentes de ingreso, para la presentac¡ón de bienes y servicios a los
c¡udadanos. Con los trabajos de auditoria real¡zados se fortalece la expectat¡va que
las entidades del sector público a lravés de sus serv¡dores públicos desempeñaran
sus func¡ones de acuerdo a los princip¡os de efic¡enc¡a, eflcacia, economia,
transparencia y honradez, que se encuentran previstos en el articulo 150 de la
Constitución Politica del Estado de Sonora.

lmpoftancia Relativa

Los Princip¡os Fundamenta¡es de Auditoría Financiera según lo establece la Norma
Profes¡onal de Auditoría del S¡stema Nacional de F¡scalización No. 200, determina
que el aud¡tor debe evaluar Ia importancia relativa en los estados financieros en su
conjunto.

La lmportancia relativa es aplicada por los aud¡tores al planear y llevar a cabo la
auditoría, con la final¡dad de detectar errores signiflcativos y no s¡gn¡f¡cat¡vos;
igualmente al evaluar el efecto de los errores identif¡cados en una auditoria y al no
ser correg¡dos la suma de estos, puede c¿rusar que la información financiera esla
expresada con inconsistencias.

El aud¡tor debe determinar la ¡mportancia relaliva de hechos con el fin de evaluar el
riesgo de errores significat¡vos y determinar la naturaleza, tiempos y alcance de los
procedimientos de auditoría. Esta deberá determinarse para reducir hasta un n¡vel
adecuadamente bajo, la probab¡l¡dad de que la suma de errores sin correg¡r o
detectar, exceda el umbral de importancia relativa en su conjunto.

Normatividad aplicable en el desarrollo de los trabajos
Para el desarrollo de los trabajos de auditoría se han aplicado las siguientes normas

a) Normas Profesionales de Aud¡toría del Sistema Nacional de Fiscal¡zación
(NPASNF) adaptadas por el propio Sistema al ámbito nac¡onal, que emergen de las
Normas lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (lSSAls, por
sus siglas en ¡nglés), desarrolladas por la Organ¡zac¡ón lnternac¡onal de Ent¡dades
F¡scalizadoras Superiores (|NTOSA|, por sus siglas en ¡nglés), que tienen por
objetivo promover una auditoria independiente y ef¡caz y apoyar a los miembros del
Sistema Nacional de Fiscalización en el desarrollo de su propio enfoque profesional
de conformidad con sus mandatos y con las leyes y reglamentos aplicables.

b) Artículos 2, 67 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora.

c) Artículos 79 fracc¡ón ¡ segundo párrafo, 'l 16 fracción ll, párrafo sexto y 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 de la Ley de
Coordinación F¡scal; 67 y'150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 1,
3,6,7, 17 , 1

70 de la Ley
, 25, 25 bis, 27, 28, 29, 30, 3'1, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 46, 47, 48 y
scalización Superior para el Estado de Sonora.

lnforme lndividual - Uñiversidad Tecnolóqic€ de Etchoioa 3
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d) Convenio de Coord¡nación y Colaboración para la flscalización super¡or del gasto
federalizado en el marco del S¡stema Nac¡onal de Fiscal¡zac¡ón, que celebran la
Auditoria Super¡or de la Federac¡ón y el lnstituto Superior de Aud¡toria y
Fiscalización del Estado de Sonora.

e) Adicionalmente el art¡culo 23 fracción ll de la Ley de Fiscalizac¡ón Superior para
el Estado de Sonora, el cual menciona que en los procedimientos de fiscalizac¡ón
se utilizarán las Normas de Auditoria Gubernamental y en su caso, las Normas de
Auditoría Generalmente Aceptadas, emitidas por el lnst¡tuto Mexicano de
Contadores Públicos y las Normas Profes¡onales de Auditoría del S¡stema Nac¡onal
de Fiscal¡zac¡ón, nos menciona que las revisiones podrán realizarse con base en
pruebas select¡vas.

Es de suma importancia para los trabajos de auditoría contar con normas y
directrices profesionales que generen credibilidad, cal¡dad y profesional¡smo de la
fiscal¡zación en el sector públ¡co. Por ende, hacemos de su conocimiento que las
auditorias pract¡cadas por este lnst¡tuto, se real¡zan de conformidad con las normas
lSSAl, mismas que cont¡enen los principios fundamentales de auditor¡a de las
Normas lnlernac¡onales de las Entidades F¡scalizadoras Superiores.

La ISSAI 10:4 Declarac¡ón de México sobre la ¡ndependencia de las Ent¡dades de
F¡scal¡zac¡ón Superior , establece que toda entidad fiscalizadora debe tener acceso
oportuno, irrestricto, ilimitado, d¡recto y libre a toda la documentación y la
¡nformación necesar¡a para el apropiado cumplimiento de sus responsabilidades en
materia de auditoria.

Para el desarrollo de los trabajos de auditoria y con el f¡n de que los términos de
auditor¡a se establezcan con clar¡dad, se aplicaron los sigu¡entes principios
relac¡onados con el proceso de auditoria como lo establece la ISSAI '100 Princip¡os
fundamentales de audiloría del Sector Público:

' Planeación de aud¡toría, donde se establecen los términos de la aud¡toría, la

evaluación de riesgos, identif¡cación de riesgos de fraude y desarrollo de un plan de
auditoria.

. Realizac¡ón de auditoría, donde se llevan a cabo los procedimientos planeados en
el memo de planeación de auditoria, para obtener ev¡dencia de la misma, evaluarla
y obtener conclus¡ones.

Por su parte las ISSAI 200 Principios fundamentales de la Aud¡toría Financ¡era , nos
proporc¡ona los princ¡p¡os fundamentales para una aud¡tor¡a a los estados
f¡nancieros preparados de conform¡dad al marco normativo aplicable al sujeto de
fiscalizac¡ón; pr¡nc¡pios aplicables a nuestra lnst¡tución, derivado de su comprom¡so
con la ciudadania de la mejora de la función pública.

Dentro de esta misma norma, punto '18 se establece la condición del auditor para

evaluar si se cumplen las cond¡c¡ones previas para una auditoria de estados
financieros, considerando que elmarco de em¡sión de la información financ¡era haya
sido ap ¡cado en la preparación de los mismos y estos sean aceptabies o suf¡cienles
para los aud¡tores que ejecutan la auditor¡a, asícomo que elárea admin¡strativa del

ción reconozca y comprenda su responsabilidadsujeto de fis
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Materialidad al Planificar y Ejecutar la Auditoría

Los cr¡ler¡os de selección se basaron en las Normas lnternacionales de las
Entidades Fiscalizadoras ISSAI '1320, la importancia relat¡va o material¡dad para la
ejecución del trabajo se reflere a la cifra o cifras determinadas por el aud¡tor, por
debajo del n¡vel de la importancia relativa establecida para los estados f¡nancieros
en su conjunto, al objeto de reducir a un n¡vel adecuadamente bajo la probabilidad
de que la suma de las incorrecc¡ones no corregidas y no detectadas supere la
importanc¡a relativa determinada para los estados f¡nancieros en su conjunto.

Con base al conoc¡miento acumulado del Sujeto F¡scalizado, se determinó un
porcentaje de medida razonable del 1% del total de ingresos, partiendo de
med¡c¡ones comúnmente usadas en la práctica por ser una entidad no lucrat¡va.
Como se ¡lustra a continuación:

$18.390.735 Por con3kL.lr lo. .n!.c.d.nr6 del §ujeto FiEl¡z.do y
ltr L¡na Eñlirad no luc.ativa, .o estiió el l% rl€ lngÉ3.6Porcenlap seleeionádo

¡t83,907

[ateria¡¡d¿d d,r E¡@uc¡óñ

Por@ñiare sele@roñádo sidp.e deb€ño§ estabrecer lá mate.ialkjád de El6udóñ
(plan€ación) e. una entidad menorá la materiá[dad lotal
usualñente éntre el 50% y el 75 % de la mate.ialidad iotal
Esta ñateralidad setuúá de base párá la sele@ón de las
pánrd.s a revEar y 

'ubros 
del Esrado dc slu¡oón

t137.930

Se rev¡sará toda aquella partida con un presupuesto devengado ¡gual o mayor a la
mater¡alidad de ejecución.

Los recursos estata¡es transfer¡dos durante el ejercicio 2018 a la Univers¡dad
Tecnológica de Etchojoa, fueron por $18,390,735, de los cuales se revisó una
muestra de $15,677,288, que representa el 857o de sus ingresos.

El Sujeto Fiscal¡zado manifestó en el lnforme de Cuenta Pública Estatal 2018, un

total de egresos devengados por $18,735,764, por lo que este Órgano Superior de
F¡scal¡zación rev¡só una muestra de §15,777 ,O25 que representa el 84% del total
del recurso en comento, integrándose como sigue:

I

1A0r/.$13,300,751 $13,300.7511000
25%s1,553.887 s393 0192000 Materiales v Suministros

$3 413.132 s2.o72 2553000
100%$11,000 $11,0004000 lranste¡snc¡as. ¡s¡qnaciones Subsdros v Olras Avudas

$¡56 994 $0Bienes Muebles. lñmuebles e lntañqibles5000
¡18,735.75,1 115,7f7,O25

\
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Desarrollo de los Trabajos

Med¡ante of¡c¡o número ISAF/AAE/47412O19, de fecha 02 de abr¡l de 2019, se
presentaron los audilores encargados de realizar la auditor¡a C.P. Francisco Javier
Salc¡do Almada, C.P. Juan Cados Nicola y C.P. MiguelAngel Romo Robles, ante la
Universidad Tecnológica de Etchojoa, ubicado en Carretera Etchojoa-Bacobampo
Km 6.0 en la comunidad de Basconcobe siendo el domic¡lio en elque se encuentran
ubicadas las oficinas admin¡strat¡vas de la Univers¡dad Tecnológica de Etchojoa en
el Munic¡p¡o de Etchojoa, Sonora, con el fin de realizar auditoria f¡nanc¡era a la
lnformación de Cuenta Pública del ejercicio presupuestal 2018. A efecto de llevar a
cabo nuestro trabajo de fiscalizac¡ón nos fue des¡gnado como enlace al lng. Santos
Vega Boóón, en su carácter de Director de Administrac¡ón y Finanzas mediante
olicio número U¡E-R12-00'124119 de fecha 23 de abril de 2019. como funcionar¡o
responsable de atender y entregar los requer¡mienlos al lnst¡tuto, asi como de
comentar y aclarar en su caso, los resultados de la revisión.

Una vez culminados los trabajos de auditoria, se proced¡ó a la elaborac¡ón delActa
de Pre-c¡erre de Auditoría con fecha 24 de mayo de 2019, en la que se dieron a
conocer las observaciones de pre-cierre obtenidas durante el desarrollo de los
trabajos de fiscalización, a lo cual el lng. Santos Vega Borbón, en su carácter de
Director de Administración y Finanzas, firmó la misma mediante la cual se da por
enterado de las observac¡ones de pre-c¡erre determ¡nadas otorgándole un plazo de
20 días hábiles para atender o subsanar las mismas.

Una vez concluido el plazo anter¡or, se procedió a la elaborac¡ón del Oficio de
Pronunciam¡ento número ISAF/AAE/g11712019 con fecha Og de jul¡o de 2O19 y
notificado oficialmente al Sujeto F¡scalizado el dia 16 de julio de 2019, med¡ante el
cual, una vez analizadas sus respuestas a las observac¡ones de pre-cierre, se
d¡eron a conocer las observaciones atend¡das en su total¡dad, así como las
observac¡ones que se encuentran pendientes de solventar, señalando los asuntos
pendientes de atenc¡ón por el Sujeto F¡scalizado.

Por último, se procedió a la elaboración del Acta de Cierre de Auditoria con fecha
19 de julio de 2019, en la que se d¡eron a conocer los resultados finales de los
trabajos de fiscalizac¡ón, a lo cual el lng. Santos Vega Borbón, en su carácter de
D¡rector de Admin¡stración y Finanzas, f¡rmó la misma mediante la cual se da por
enterados de las observac¡ones determinadas; man¡festándole que posteriormente
serian nol¡ficadas de forma of¡c¡al medianle lnforme lnd¡vidual.

Resu/fados de la Fiscalización Efectuada

Los resultados de la fiscalizac¡ón realizada al sujeto de fiscalización son los
s¡gu¡entes:

0

§

Ente

F¡scalirador
Determ¡nadas Solventadas solventár

ISAF 5 2

lnforme lñdiv¡dual - Universidad Tecnolóoicá de Etchoioa 6

lnforme lndN¡dual deAudrloaa Financrera
Número 20184E010201 1685

I
3



lnforme lndividual de Audiioria F¡nanc¡era
Número 20184E0102011685

A cont¡nuac¡ón, se presentan los procedimientos de revisión y los resultados de
cada uno de los rubros que fueron objeto de nuestra revisión en apego a las Normas
lnternac¡onales de las Entidades Fiscalizadoras Super¡ores (lSSAl), las Normas
Profes¡onales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalizac¡ón (NPASNF), las
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, la Planeac¡ón de Auditoría, así
como la importancia relativa o material¡dad para la ejecución de nuestro trabajo.

lngresos y Otros Beneficios

De acuerdo al boletín 5110 de las Normas de Aud¡tor¡a Generalmente Aceptadas
(NAGA), se establece la revisión del presente rubro.

En relación con los ingresos que rec¡b¡ó la Un¡versidad Tecnológica de Etchojoa, al
3'l de d¡c¡embre de 2018 por $'18,390,735, el 52o/o provienen de las m¡nistraciones
por subsidio federal, el 33% a min¡straciones por subs¡dio estatal y el 15% de
ingresos propios, por lo que se procedió a real¡zar la revisión directa de los ingresos
por un importe de $15,677,288, con un alcance de 85%.

Para la revisión del subs¡dio estatal se aplicaron los siguientes proced¡m¡entos:

a) Se validó que el ¡mporte del subs¡d¡o estatal recib¡do fuera co¡ncidente con el
presupuesto autorizado.
b) Se verificó su correcta aplicac¡ón contable.
c) Se verif¡có que se haya realizado oportunamente el depós¡to ante la institución
bancaria correspond¡ente.
d) Se ver¡f¡có que se contara con el rec¡bo oficial que ampara el subsid¡o recibido.

Para la revisión de los recursos federales se aplicaron los siguientes
procedim¡entos:

a) Se ver¡ficó que el recurso fuera transferido a través de Ia Secretar¡a de Hacienda
Estatal, comprobando que el ingreso recibido coincide con el ¡mporte autorizado por
la SHCP.
b) Se verificó que el ¡ngreso fue rec¡b¡do de manera oportuna conforme al calendar¡o
de lransferencias de recursos según Acuerdo de distribución.
c) Se ver¡f¡có que se haya realizado oportunamente el depósito ante la inst¡tuc¡ón
bancaria correspondiente.
d) Se verif¡có que se contara con el rec¡bo oficialque ampara el subsid¡o recibido.

Para la rev¡sión del recurso del Programa de Fortalecimiento a la Calidad Educativa
se aplicaron los sigu¡entes proced¡mientos:

a) Se ver¡f¡có que el recurso fuera transfer¡do a través de la Secretaria de Hacienda
Estatal, comprobando que el ¡ngreso rec¡b¡do coincide con el autorizado en el
Conven¡o del Programa de Fortalec¡miento a la Calidad Educativa.
b) Se verifcó su correcta apl¡cación contable.
c) Se ver¡ficó que se haya real¡zado oportunamente el depósito ante la ¡nstitución
bancaria correspond¡enle.
d) Se verificó que se contara con el rec¡bo of¡cial que ampara el subs¡dio rec¡bido.

revisados con resultados sati sfactorios
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Gastos y Otras Perdidas

De acuerdo al boletin 5200 de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas
(NAGA), se establece la revisión del presente rubro.

Para el ejercicio del gasto 2018, se v¡giló, entre otras disposiciones, el cumplimiento
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Contabilidad
Gubernamental del Estado de Sonora, Decreto del Presupuesto de Egresos del
Gob¡erno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2018, el "Acuerdo por el que
se establecen las Normas de Austeridad para la Administración y Ejercicio de los
Recursos", v¡gente a partir del 3 de enero de 2017, Acuerdo que actualiza y @lifica
por el Ejecutivo del Estado el "Manual de Normas y Políticas para el ejercicio del
Gasto Público del Estado", vigente a partir del 'l'de marzo de 2015, Ley del
Presupuesto de Egresos y Gasto Públ¡co Estatal, Reglamento de la Ley del
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal , Ley
del lmpuesto Sobre la Renta; Cód¡go F¡scalde la Federación, Código F¡scal Estatal,
Postulados Básicos de Contabil¡dad Gubernamental, Constituc¡ón Pol¡t¡ca del
Estado de Sonora, Ley Estatal de Responsab¡lidades, Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles de la
Adm¡nistración Pública Estatal, Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servic¡os Relacionados con Bienes Muebles de la
Administración Pública Estatal, Conven¡o Específico para la Asignación de
Recursos Financ¡eros para la Operación de las Universidades Tecnológicas del
Estado de Sonora para el Ejercicio 2018, de fecha 2 de enero de 2018, Reglas de
Operación del Programa de Fortalecimiento a la Cal¡dad Educativa para elejercic¡o
fiscal 2018.

Servicios Personales

Durante el período de enero a dic¡embre de 2018, se ejercieron recursos en el
capítulo 1000 denominado "Servicios Personales" por $13,300,751 que representa
el 7'l % del total ejerc¡do, los cuales se revisaron al 100%, aplicándose los siguientes
procedimientos de revisión:

a) Med¡ante una prueba de cumplimiento, tomando como base la segunda quincena

del mes de octubre de 2018 se verificó que los cálculos de las percepciones se
ajustaron al tabulador y demás prestaciones autorizadas y se validó la
determinación de la retención del impuesto sobre la renta sobre sueldos y salarios.
b) Se realizó la prueba global de nóminas y se comparó con el recurso ejercido en
el capitulo 1000 de Servic¡os Personales al 31 de diciembre de 2018.
c) Se validó que se están generando los CFDI de las nóm¡nas.
d) Se real¡zó el comparativo del recurso ejercido entre la información proporcionada
por el departamento de recursos humanos contra lo ejerc¡do según c¡fras contables
al 31 de diciembre de 2018.
e) Se realizó el comparativo entre la cantidad de plazas autorizadas por puesto

\

contra las plazas rc¡das al mes de diciembre de 2018.
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0 Se realizó el comparativo del total de percepciones pagadas por concepto de
sueldos contra lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Sonora para el Ejerc¡cio Fiscal 2018 de los niveles I en
adelante.
g) Se llevó a cabo la verificac¡ón física de personal en una muestra de 10
administrativos y 10 docentes, comprobando que se encuentren realizando las
funciones encomendadas conforme a sus manuales establecidos, y estén
cumpliendo con su horario de trabajo.

Procedimientos revisados con resultados satisfacforios a
excepción de lo siguiente:

O b se rv ac i ó n P arc i al m e nte S o lv e ntad a

1. De la rév¡sión efectuada a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de Etchojoa ubicada
en Carretera Etchojoa-Bacobampo Km 6.0, en Basconcobe, Etcho¡oa, Sonora;
al e¡ercicio de 2018, al Cap¡tulo 1000 denominado "Servicios Personales", se
detectó que el personal contratado por el Sujeto Fiscal¡zado no cuenta con los
servic¡os de Segur¡dad Social a los cuales t¡ene derecho, toda vez que se ha
omitido realizar su contratac¡ón con las inst¡tuciones correspondientes, los
cuales ascienden a 59 empleados, según plantilla de personal al 3l de
diciembre de 2018. El hecho observado es recurrente de la Fiscal¡zación
real¡zada por el ISAF en el ejercicio 2017.

Normativida d lnfr¡nqida

Artículo 2 y 150 de la Constitución Politica del Estado de Sonora; 38 fracción lV y
142 de la Ley del Servicio Civil; 18, 22 y 23 de la Ley del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora; 6 y 7 de la Ley Estatal

de Responsabilidades y demás que resulten apl¡cables.

Med¡da de Solventación

Solic¡tamos que se regularice su s¡tuac¡ón mediante el reg¡stro del Ente Público ante
el ISSSTE o la instituc¡ón de seguridad social que corresponda, proporc¡onando

copia a esle Órgano Superior de F¡scal¡zación, del aviso de inscripción
correspondiente, así como el de cada uno de los serv¡dores públ¡cos que laboran

en el Ente, toda vez que no ha contratado los servicios de Seguridad Social para su
plantilla laboral que asc¡ende a 59 empleados, ya que en el supuesto de un

accidente al empleado, será sujeto de un capital constitut¡vo, lo cual repercutir¡a en
forma importante en el patrimonio de la entidad. Al respecto, sol¡c¡lamos establecer
medidas para que en lo sucesivo se evite su recurrenc¡a. En caso de no atender lo
d¡spuesto en la presente recomendación, deberá procederse conforme a las

d¡sposiciones legales y normativas vigenles, respeclo de los servidores públicos

que resulten responsables, en v¡rtud de la situación antes observada

§
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Acciones del sujeto de fiscalización para Solventación

(OPS) Observac¡ón Parc¡almente Solventada. Mediante oficio número UTE-R06-
00208/19 de fecha 18 de junio de 2019 y recibido el 21 de junio de 2019, el Sujeto
Fiscal¡zado proporc¡onó cop¡a simple de oficios de las gestiones realizadas por la
Gobernadora del Estado de Sonora ante el oirector General del ISSSTE, para
obtener la lnscripción del registro del Ente Públ¡co ante el ISSSTE sin resultados
satisfactorios.

Al respecto, el Sujeto Fiscalizado man¡festó que no se ha dejado de gestionar los
serv¡c¡os de seguridad soc¡al anle las instancias correspond¡entes, sin embargo
ante los resultados obten¡dos se ven imposibilitados para lograrlo por med¡o de la
¡nstituc¡ón y solo queda que el Gobierno del Estado continúe con las gest¡ones
necesarias y haga lo conducente para que se lleve a cabo la regularización de dicha
observación.

Queda pend¡ente que el Sujeto Fiscalizado regularice su s¡tuación mediante el
registro del Ente Público ante el ISSSTE o la instituc¡ón de seguridad social que
coiresponda, proporc¡onando a este Órgano Superior de Fiscalización, copia
certiflcada delaviso de ¡nscripción correspondiente, asícomo elde cada uno de los
servidores públicos que ¡aboran en el Ente, toda vez que no ha contratado los
servic¡os de Seguridad Social para su plant¡lla laboral que asciende a 59 empleados
al 31 de diciembre de 2018, toda vez que en el supuesto de un acc¡dente al

empleado, será sujeto de un capital constitut¡vo, lo cual repercul¡ría en forma
importante en el patr¡monio de la entidad. Al respecto, sol¡c¡tamos establecer
medidas para que en lo suces¡vo se evite su recurrencia.

En caso de no atender lo antes señalado, deberá procederse conforme a las

dispos¡ciones legales y normat¡vas vigentes, respecto de los servidores pÚblicos

que resulten responsables, en virtud de la s¡tuac¡ón observada.

Materiales y Suministros

Durante el período de enero a diciembre de 2018, se ejerc¡eron recursos en el

capítulo 20OO denominado "Mater¡ales y Sumin¡stros" por $1,553,887 que

representa el 8% del total ejercido, Ios cuales se rev¡saron por un importe de

5393,019 que representa el 25% del total ejercido en el cap¡tulo.

Para la rev¡s¡ón de este capítulo se selecc¡onaron las part¡das denom¡nadas 21101

"Materiales, Útiles y Equipos Menores de Oficina", 24601 "Mater¡al Eléctrico y

Electrónico", 2470'l 'iArtículos Metál¡cos para la Construcción", 26101

"Combustibles", 27201 "Prendas de Seguridad y Protecc¡ón Personal" 27401

"Productos Textiles"i bajo el criterio de ¡mportancia relat¡va y de materialidad

respecto al egreso total devengado, aplicando los siguientes procedimientos de

rev¡sión:

a) Se verificó que los comprobanles del gasto reun¡eran la totalidad de los requisitos

fiscales, asi como su val¡dac¡ón ante el SAT
b) Se val¡dó la aplicac¡ón contable

\
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